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CARACAS.- El Ministerio PÃºblico solicitÃ³ una acciÃ³n de protecciÃ³n para imponer a los Ã³rganos de seguridad del
Estado que cumplen funciones de orden pÃºblico, la obligaciÃ³n de no utilizar gases lacrimÃ³genos u otros agentes
quÃmicos de disuasiÃ³n en las inmediaciones de los centros educativos y de salud, tanto pÃºblicos como privados.



El requerimiento fue interpuesto por el fiscal 100Âº del Ã•rea Metropolitana de Caracas (AMC), Juan Vicente GÃ³mez, con
competencia en protecciÃ³n de niÃ±os, niÃ±as y adolescentes, civil e instituciones familiares, ante el Tribunal 32Âº de esa
jurisdicciÃ³n.



Con esta acciÃ³n judicial, el Ministerio PÃºblico busca garantizar la integridad fÃsica, el derecho a la vida y a la salud de
los niÃ±os, niÃ±as y adolescentes que estÃ¡n en los centros de salud infantil y los planteles educativos, en vista de las
Ãºltimas actuaciones de los cuerpos de seguridad que, a travÃ©s del uso de gases lacrimÃ³genos para el control de
manifestaciones pÃºblicas, han afectado el desenvolvimiento cotidiano de las actividades de estudiantes y pacientes.





http://unionradio.net/mp-solicito-no-usar-gases-lacrimogenos-cerca-de-centros-educativos-y-de-salud/

 



Contexto TMT

http://52.0.220.108/base/resumendenoticias Potenciado por Joomla! Generado: 24 May, 2024, 01:38


